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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso:  

Proceso: Ejecutivo de menor cuantía con garantía real. 
Actuación: Agrega direcciones de notificación. 
Radicado: 086344089001-2022-00086-00. 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado: Carlos Alberto Díaz Maldonado. 

 

Informando que se encuentra pendiente pronunciarse sobre memorial que aporta dirección 

de correo electrónico para notificación del demandado. Sírvase Proveer. Sabanagrande, 

julio 01 de 2022.  

 
SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 

Sabanagrande, primero (01) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se observa escrito presentado por 

el apoderado judicial de la parte demandante donde aporta dirección de correo electrónico 

correcta del extremo pasivo, siendo la correcta Cady.alberto@gmail.com, por lo que se, 

 

RESUELVE: 

 

1. AGREGAR al expediente la dirección de correo electrónico 

Cady.alberto@gmail.com aportada por el apoderado judicial de la parte demandante 

en memorial de fecha 28 de junio de 2022, de acuerdo a lo expuesto en la parte 

motiva del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 

JUEZ 
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